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VISTO:
La Resolución N' CS-24112025 del Consejo Superior de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa al Tec. Pablo Alberto Mendoza,

en un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Simple para la
asignatura $!g!] de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de Ia Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y
por el término de cinco (5) años.

Que, Secretaria Académica, informa que el Tec. Pablo Alberto Mendoza hizo real
toma de posesión en el cargo de referencia, el 03 de Julio de 2025; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determ inado que el Tec. Pablo A lbeno Mendoza, D.N.l. N' 29.499.215,

hizo real toma de posesión en un (l) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Regular,

Dedicación Simple para la asignalura "Física I" de la Carrera Tecnicatura Electrónica
Universitaria de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designado

mediante Resolución N" CS-241/2025, el 03 de Julio de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, lnteresado,

Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina de

Personal, Departamento de Alumnos y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.
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